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ANEXO

CertIficado de.~

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnaciónde las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certifICado de aceptación, para el

Equipo _ ESTACION REPETIDORA VHF
Fabricado por KYODO en: JAPON.
Marca NETSET
Modelo NT-1015-50LNIO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletines Oficiales del Estado

de 8 de enero de 1986 y de S de junio de 1986 (correción de errores)].

Con la inscripci6n 0 96 91 01171

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 19%.

Advertencia:
Banda utilizable: 138 - 143,6 1146 - 149,9 1150,05 - 155

MHz
Potencia máxima: SO W
Separación canales adyacentes: I~S KHz
Modulación: Angular

y para que surta Jos efectos previsto¡ en el artk:ulo 29 de ~ Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «((Boletín Oftcial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente oertifteado. ' J ' .

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni-
caciones, Javier Nadal Ariio.. .

RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de T,kcomunicudOMS. JH1T Úl que- Se otorga el
certifICado de auplaci/m al rtUIJotelélono CB-27., marca
«Presldent», modelo Wil/ism. ' - .

Como consecuencia del expediente incoádo en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de alosto~«BoletinOrtcial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Re¡1amento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenaci6n
de las Telecomunicaciones, en relación con 101 equipos, aparatos, diJ...
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lepl,
a instancia de «CSl Mapum. Sociedad Anónima». con domicilio so
cial en Hospitalet de Uobregat (Barcelona), earretera del Medio, 123,
C.P. 08907, esta Dirccei6n General ba _uelto otorgar el certifICado
de aceptación al radioteléfono CB"27, marca «Prctident», modelo Wi
Uiam, con la inscrifl?ón E 92 91 0111, que: se inserta como anexo a
la presente Resolución. . , .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre~
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certiflCado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el R.e¡i1trO
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de TeIecomunicacionea. .

.~adrid, 21,de ........ dO 1991;-El Qirector seDera!, Javíe¡ Nada!
Arino. . 'i. ..•.

ANEXO

Ccrtlflcado de accptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3l/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparat06y dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de alosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú*
mero 2J2. de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para eJ

Equipo RADlOTELEFONO CB-27
Fabricado por UNIDEN CORPORATlON en: TAIWAN.
Marca ....•..... PRESIDENT
Mudelo WILUAM

. por el cumplimiento de la normativa siguiente:
. Orden de 30 de junio de 1983 [«Boletines Oficiales del Estado»

numeros 182. de 1 de agosto de 1983, y 168, de 15 de julio de 1986)

y Resolución de 14 de febrero'de 1990· (<<Boletín Oficial del Estad<»>
número 63. de 14 de marzo de 1990). <

Con la inscripci6n ~I 92 91 0111 I .
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:
Banda utilizable: 26.965 ~ 27,405 MHz
Canalización: 10 KHz
Modulación: Frecuencia y Amplitud
Potencia máxima: 2 W

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio~
nes (<<Boletín Oficial del EstadO)} número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 21 de mano de 1991.-El Director general de Telecomuni-
caciones. Javier Nadal.Ariño. '

RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones! por la que se otorga el
certifICado de aceptaci6n al teUJono celular (900 MHz),
mDrctl «Danca/l». modelo 9Joo.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 2lt de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci6n
de l.~ Telec<?municaciones. en relación con los equipos, aparatos, (lis..
po;tJbvOl, 111tema.s a.que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a lOstanaa de «Distrimsa,. Sociedad Anónima», con domicilio social
en San Fernando de Henares (Madrid), ealle Sierra Morena, 2, Poli
lono Industrial n, C.P. 28850, esta Dirccei6n General ba resuelto
otor¡ar el certif_ de ~6n al teléfono celular (900 MHz),
m8;lU «DancaIbt, mode109300~ con la inscripción E·96 910101, que
se Inserta como aDeKO a la presente Retolución. <'

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Deere
.té- 1~11989. de 28 de a¡osto. la validez de dicho certificado queda
~lQonadaa la obtención del número de inscripci6n en ·el Registro
de Importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad-
ministraci6n~ TeIecomunicaciona. .

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Dírector seneral, Javier Nadal
Ariño.. .

ANEXO

Cetdficado de aeept8dé11

En virtud de lo establecido en el Re¡lamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomunica
ciones. en relaciÓll con loIequipoa. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se ·rcr..... el articulo 29 de dicho texto leila!. aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de a¡osto (<<Boletln Oficiá'l del EstadO" nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirccei6n General de
Tdecomunicaci0De8el presente certificado de aceptación, para el

Equipo .•.••.••.• T'1!LSPÓNO CELULAR (9OOMHz)
Fabricado .por.•• " DANCALL RADIO,A/S

. '. en: DINAMAttA. ;.. .
Marca DANCALL
Mndelo 9300

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta

do» de 8 de enero de 1986 yde 5 de junio de 1986 (correción de erto
res)] y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de alosto de
1989. .

Con la inscripción ~l 96 91 0101 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido el presente certificado.

Madrid, 21 de mano de 1991.-EI Director general de Telecomuni·
cacione.s. Javier Nadal Armo.


